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RESOLUCIÓN No.02.P.DIC. 1392 
ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO A. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado tres testimonios de la escritura pública de Cambio de 
Domicilio de Montecristi a Manta, Reforma y Codificación de Estatutos de la 
compañía TRAFINO S.A, otorgada ante la Notaría Pública Tercera del cantón 
Manta, el 11 de diciembre de 2002, con la solicitud de aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho Societario, mediante Memorando No. 
sc.ICP.UDS.02100380 del 23 DIC 2092 , ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.00385 del 13 de noviembre del 
2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Cambio de Domicilio de Montecristi a 

Manta, Reforma y Codificación de Estatutos de la compañía TRAFINO S.A, en 
los términos constantes en la escritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO .- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 
pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en Montecristi; 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Pública Tercera del 
cantón Manta, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública 
que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas; 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón 
Manta: inscriba la escritura y esta Resolución; y sienten en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad a 
cuyo cargo se encuentra el Registro MercantiF'del cantón Montecristi: tome 
nota al margen de la de constituet 
Resolución. 
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RAZON: 
DEJO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCIÓN 

DE APROBACION A LA ESCRITURA DE CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA COMPANIA “ TRAFINO $. A. “ DE LA 
CIUDAD DE MONTECRISTI A LA CIUDAD DE MANTA , 
REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS ,EN EL 
REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO EL NUMERO 
ONCE (11 ) Y ANOTADO EN EL REPERTORIO GE. CON 
EL NUMERO DIECINUEVE (19) EN ESTA FECHA.- 

MANTA, 10 DE RO (7) 003 

di Kocio arcón. O. 

REGISTRADORA 
MERC O TAL 

TANTON - MANTA 
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